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Disposiciones establecidas en la norma oficial sobre 
especies en riesgo (NOM-059-SEMARNAT-2001)

El aprovechamiento y manejo de las especies y poblaciones 
en riesgo se debe llevar a cabo de acuerdo a lo establecido 
en el artículo 87 de la Ley General del Equilibrio Ecológico, 
y en los artículos 85 y 87 y demás aplicables de la Ley 
General de Vida Silvestre (Norma Oficial 059 especies en 
riesgo).

Artículo 87.-��  El aprovechamiento de especies de flora 
y fauna silvestre en actividades económicas podrá 
autorizarse cuando los particulares garanticen su 
reproducción controlada o desarrollo en cautiverio o 
semicautiverio o cuando la tasa de explotación sea menor 
a la de renovación natural de las poblaciones, de acuerdo 
con las normas oficiales mexicanas que al efecto expida la 
Secretaría.

No podrá autorizarse el aprovechamiento sobre 
poblaciones naturales de especies amenazadas o en 
peligro de extinción, excepto en los casos en que se 
garantice su reproducción controlada y el desarrollo de 
poblaciones de las especies que correspondan.

La autorización para el aprovechamiento sustentable de 
especies endémicas se otorgará conforme a las normas 
oficiales mexicanas que al efecto expida la Secretaría, 
siempre que dicho aprovechamiento no amenace o ponga 
en peligro de extinción a la especie.

El aprovechamiento de especies de flora y fauna silvestre 
requiere el consentimiento expreso del propietario o 
legítimo poseedor del predio en que éstas se encuentren. 
Asimismo, la Secretaría podrá otorgar a dichos propietarios 
o poseedores, cuando garanticen la reproducción 
controlada y el desarrollo de poblaciones de fauna silvestre, 
los permisos cinegéticos que correspondan.

La colecta de especies de flora y fauna silvestre, así como 
de otros recursos biológicos con fines de investigación 
científica, requiere de autorización de la Secretaría 
y deberá sujetarse a los términos y formalidades que 
se establezcan en las normas oficiales mexicanas que 
se expidan, así como en los demás ordenamientos que 
resulten aplicables. En todo caso, se deberá garantizar 
que los resultados de la investigación estén a disposición 
del público. Dichas autorizaciones no podrán amparar el 
aprovechamiento para fines de utilización en biotecnología, 
la cual se sujetará a lo dispuesto en el artículo 87 BIS.

El aprovechamiento de recursos forestales no maderables 
y de leña para usos domésticos se sujetará a las normas 
oficiales mexicanas que expida la Secretaría y demás 
disposiciones aplicables.

Artículo reformado DOF 13-12-1996



Biodiversidad Mexicana

URL:

Contacto: biodiversidad@conabio.gob.mx | México 2009

“Ya ve. Sólo Tata Dios sabe. Pero sembrando así, si llueve poco, 
levanto amarillo; si llueve más levanto más, y si llueve bien, pues 
levanto un poco más de las tres clases.”

Efraín Hernández Xolocotzi

Inicio > Usos > Conceptos > Especies en riesgo

Especies en riesgo

http://www.biodiversidad.gob.mx/usos/espRiesgo.html

Artículo 87 BIS.- El aprovechamiento de especies de flora 
y fauna silvestre, así como de otros recursos biológicos 
con fines de utilización en la biotecnología requiere de 
autorización de la Secretaría.

La autorización a que se refiere este artículo sólo podrá 
otorgarse si se cuenta con el consentimiento previo, 
expreso e informado, del propietario o legítimo 
poseedor del predio en el que el recurso biológico se 
encuentre.

Asimismo, dichos propietarios o legítimos poseedores 
tendrán derecho a una repartición equitativa de los 
beneficios que se deriven o puedan derivarse de los 
aprovechamientos a que se refiere este artículo, con 
arreglo a las disposiciones jurídicas aplicables.

La Secretaría y las demás dependencias competentes, 
establecerán los mecanismos necesarios para intercambiar 
información respecto de autorizaciones o resoluciones 
relativas al aprovechamiento de recursos biológicos para 
los fines a que se refiere este precepto.

Artículo adicionado DOF 13-12-1996

Artículo 87 BIS 1.- Los ingresos que la Federación 
perciba por concepto del otorgamiento de permisos, 
autorizaciones y licencias en materia de flora y fauna 
silvestre, conforme lo determinen los ordenamientos 
aplicables, se destinarán a la realización de acciones de 
preservación y restauración de la biodiversidad en las 
áreas que constituyan el hábitat de las especies de flora 
y fauna silvestre respecto de las cuales se otorgaron los 
permisos, licencias o autorizaciones correspondientes.

Artículo adicionado DOF 13-12-1996

Artículo 87 BIS 2.- El Gobierno Federal, los gobiernos de 
los Estados, del Distrito Federal y de los Municipios, en el 
ámbito de sus respectivas competencias, regularán el trato 
digno y respetuoso que deberá darse a los animales.

Artículo adicionado DOF 13-12-1996

Artículos 85 y 87 de la Ley General de Vida Silvestre

Última Reforma DOF 14-10-2008  

Artículo 85. Solamente se podrá autorizar el 
aprovechamiento de ejemplares de especies en 
riesgo cuando se dé prioridad a la colecta y captura 
para actividades de restauración, repoblamiento y 
reintroducción. Cualquier otro aprovechamiento, en el 
caso de poblaciones en peligro de extinción, estará sujeto 
a que se demuestre que se ha cumplido satisfactoriamente 
cualesquiera de las tres actividades mencionadas 
anteriormente y que:

a) Los ejemplares sean producto de la reproducción 
controlada, que a su vez contribuya con el desarrollo 
de poblaciones en programas, proyectos o acciones 
avalados por la Secretaría cuando éstos existan, en el 
caso de ejemplares en confinamiento.

b) Contribuya con el desarrollo de poblaciones mediante 
reproducción controlada, en el caso de ejemplares de 
especies silvestres en vida libre.
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Artículo 87. La autorización para llevar a cabo el 
aprovechamiento se podrá autorizar a los propietarios o 
legítimos poseedores de los predios donde se distribuya la 
vida silvestre con base en el plan de manejo aprobado, en 
función de los resultados de los estudios de poblaciones o 
muestreos, en el caso de ejemplares en vida libre o de los 
inventarios presentados cuando se trate de ejemplares en 
confinamiento, tomando en consideración además otras 
informaciones de que disponga la Secretaría, incluida la 
relativa a los ciclos biológicos.

Para el aprovechamiento de ejemplares de especies 
silvestres en riesgo se deberá contar con:

a)	 Criterios, medidas y acciones para la reproducción 
controlada y el desarrollo de dicha población en 
su hábitat natural incluidos en el plan de manejo, 
adicionalmente a lo dispuesto en el artículo 40 de la 
presente Ley.

b)	 Medidas y acciones específicas para contrarrestar los 
factores que han llevado ha disminuir sus poblaciones 
o deteriorar sus hábitats.

c)	 Un estudio de la población que contenga 
estimaciones rigurosas de las tasas de natalidad y 
mortalidad y un muestreo.

En el caso de poblaciones en peligro de extinción o 
amenazadas, tanto el estudio como el plan de manejo, 
deberán estar avalados por una persona física o moral 
especializada y reconocida, de conformidad con lo 
establecido en el reglamento. Tratándose de poblaciones 

en peligro de extinción, el plan de manejo y el estudio 
deberán realizarse además, de conformidad con los 
términos de referencia desarrollados por el Consejo.

Artículo 40. Para registrar los predios como unidades de 
manejo para la conservación de vida silvestre, la Secretaría 
integrará, de conformidad con lo establecido en el 
reglamento, un expediente con los datos generales, los 
títulos que acrediten la propiedad o legítima posesión 
del promovente sobre los predios; la ubicación 
geográfica, superficie y colindancias de los mismos; y 
un plan de manejo.

El plan de manejo deberá contener:

a)	 Sus objetivos específicos; metas a corto, mediano 
y largo plazos; e indicadores de éxito.

b)	 La descripción física y biológica del área y su 
infraestructura.

c)	 Los métodos de muestreo.

d)	 El calendario de actividades.

e)	 Las medidas de manejo del hábitat, poblaciones 
y ejemplares.

f)	 Las medidas de contingencia.

g)	 Los mecanismos de vigilancia.

h)	 En su caso, los medios y formas de aprovecha-
miento y el sistema de marca para identificar 
los ejemplares, partes y derivados que sean 
aprovechados de manera sustentable.

El plan de manejo deberá ser elaborado por el 
responsable técnico, quien será responsable solidario 
con el titular de la unidad registrada, de la conservación 
de la vida silvestre y su hábitat, en caso de otorgarse la 
autorización y efectuarse el registro.


